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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA                                         
JUNTA LOCAL DE GOBIERNO DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE TORRIJOS 
(TOLEDO), EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2009.-  
 
Señores/as asistentes: 
 
Presidente: 
D. Juan José Gómez -Hidalgo Palomo 
Tenientes de Alcalde: 
D. Ángel Naranjo Espinosa 
D. Juan José Mar tín López 
Interventora: 
Dª Sonia Berrón Ruiz 
Secretaria: 
Dª Mª José Acuña Gómez  
Servicios Técnicos: 
D. Julián Álvarez Panadero 
   

        En la Villa de Torrijos, siendo las  trece 
horas con cuarenta y cinco minutos, del día  
cinco de noviembre del año dos mil nueve, 
se reunieron en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial los señores/as que al 
margen se expresan, Concejales/as de este 
Ayuntamiento e integrantes de la 
Corporación Municipal, bajo la Presidencia 
del Alcalde D. Juan José Gómez-Hidalgo 
Palomo, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, en primer convocatoria, 
actuando como Secretaria la de la 
Corporación Dª Mª José Acuña Gómez. El 
Sr. Presidente declaró abierto el acto, 
procediéndose, a continuación, al examen 
de los asuntos incluidos en la convocatoria. 

1.  CONTRATACIÓN: 
 
1.1. EXPTE. Nº 21/2009. ÁREA DE SECRETARÍA. CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN QUIOSCO EN EL PARQUE ARCO DE 
TOLEDO DE TORRIJOS.- 
Visto el Anexo técnico y dada cuenta de la documentación obrante en este 
expediente nº 21/2009, para las obras de construcción de un Quiosco en el 
Parque Arco de Toledo, de Torrijos. 
 
La Junta Local de Gobierno por unanimidad de sus miembros adoptó los 
siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO: Aprobación del Anexo Técnico de las obras de construcción de un 
Quiosco en el Parque Arco de Toledo, de Torrijos. 
 
SEGUNDO:  Iniciar el expediente de contratación para la ejecución de las obras 
de construcción de un Quiosco en el Parque Arco de Toledo, de Torrijos, por el 
procedimiento negociado sin publicidad. 
 
TERCERO: Aprobar la urgencia en este expediente de contratación por la 
demanda ciudadana existente.  
 
CUARTO: Aprobar el pliego de cláusulas administrativas para la contratación 
de las obras de construcción de un Quiosco en el Parque Arco de Toledo, de 
Torrijos, y el gasto total por importe de 185.600,00 € (IVA incluido). 
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QUINTO: Invitar a las siguientes empresas a presentar ofertas en el plazo de 
10 días natur ales desde la recepción de la presente notifi cación: 
 

- PROYECTOS E INSTALACIÓN DE MATERIAL URBANO, S.A.-
PRIMUR 

- OLMAFE MOBILIARIO UR BANO 
- MICROESPACIO URBANO, S. L. 

 
SEXTO: Dar traslado de la adopción de estos acuerdos a los interesados, a los 
Servicios Técnicos, a Secretaría, a la Intervención Municipal y a los Concejales 
de Urbanismo y Hacienda, para su conocimiento y a los efectos opor tunos. 
 
1.2. EXPTE. Nº 23/2009. ÁREA DE SECRETARÍA. CONTRATO SUMINISTRO 
DE BEBIDASPARA LA CESTA DE NAVIDAD 2009.- 
Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado, sobre las cestas 
navideñas, y del Certificado de existencia de crédito  disponible en la partida 
1111.22604 del presupuesto del 2009, emitido por la Sra. Interventora. 
 
La Junta Local de Gobierno por unanimidad de sus miembros adoptó los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO: Iniciar el expediente de Contratación nº 23/09 para el suministro de 
175 lotes de bebida para la cesta de Navi dad 2009. 
 
SEGUNDO: Solicitar presupuesto para 175 lotes de bebida para la cesta de 
Navidad 2009, a las empresas que figuran en el Anexo I que queda 
incorporado a este expediente, compuestos de l os siguientes productos: 
 

- 1  Botella Cor dón Negro Brut o similar 
- 1  Botella vino Estola o similar 
- 1  Botella Ron Br ugal o similar 
- 1  Tableta turrón Jijona o similar 
- 1  Tableta  turrón de Alicante o similar 

 
TERCERO: Los Lotes navideños deberán detallar el precio por unidad y precio 
total, IVA incluido. 
 
CUARTO: Los Presupuestos deberán presentarse en el Ayuntamiento de 
Torrijos, sito en la Plaza de San Gil, 7,  en un plazo de 10 días a partir de la 
recepción de esta not ificación o realizarse con arreglo a las formas previstas en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 
QUINTO: Dar traslado de estos acuerdos a los interesados, a Secretaría, a 
Intervención y al Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 
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1.3. EXPTE. Nº 24/2009. ÁREA DE SECRETARÍA. CONTRATO SUMINISTRO 
DE COMIDA PARA LA CESTA DE NAVIDAD 2009.- 
Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado sobre las cestas 
navideñas, y del Certificado de existencia de crédito  disponible en la partida 
1111.22604 del presupuesto del 2009, emitido por la Sra. Interventora. 
 
La Junta Local de Gobierno por unanimidad de sus miembros adoptó los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO: Iniciar el expediente de Contratación nº 24/09 para el suministro de 
175 lotes de comida para la cesta de Navi dad de 2009. 
 
SEGUNDO: Solicitar presupuesto  para 175 lotes de comida para la cesta de 
Navidad 2009, a las empresas que figuran en el Anexo I que queda 
incorporado a este expediente, compuestos de l os siguientes productos: 
 

- 1 Jamón de reserva de 1 año, de 7 Kg. Aproximadamente 
- 1 Pieza de chorizo ibérico de 1 kg. Aproximadamente 
- 1 Pieza de salchichón ibérico de 1 kg. Aproximadamente 

 
TERCERO: Los Lotes navideños deberán detallar el precio por unidad y precio 
total, IVA incluido. 
 
CUARTO: Los Presupuestos deberán presentarse en el Ayuntamiento de 
Torrijos, sito en la Plaza de San Gil, 7, en un plazo de 10 días a partir de la 
recepción de esta not ificación o realizarse con arreglo a las formas previstas en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 
QUINTO: Dar traslado de estos acuerdos a los interesados, a Secretaría, a 
Intervención y al Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 
  
        -------------- 
 
Y no figurando más asuntos en el orden del día, el Sr. Presidente dio por 
terminado el acto, levantando la sesión siendo las catorce horas con veintitrés 
minutos, de lo que, como Secretaria, doy fe. 
   
                      Vº Bº  
            EL  PRESIDENTE,                                     LA SECRETARIA, 
 


